
Si usted, es propietario, Apoderado Legal  o poseedor de un Bien Inmueble, un Vehículo Automotor o una Actividad Económica, lo

asesoramos haciendo una revisión del estado de su registro municipal, y del estado del cumplimiento de las obligaciones tributarias,

mediante la verificación del registro en base a los datos técnicos  y tributarios, tomando en cuenta el tipo de contribuyente,  para el

cumplimiento de su obligación tributaria u actualización del registro.

El producto que le entregaremos será un informe técnico, legal y tributario con el estado de su registro municipal, con las recomendaciones,

y las respectivos solicitudes y memoriales que fueran pertinentes para presentar al Gobierno Municipal en función de los datos que se

identifiquen deben actualizarse (nombre del propietarios, datos técnicos, estado de deuda tributaria), para la actualización del Plano de Uso

de Suelo, del registro catastral (nuevo Certificado Catastral), de las características técnicas de la actividad económica, para el descuento de

multas para el pago de deuda tributaria por gestiones vencidas, u otras cuando fueran pertinentes.


